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EJECUCIÓN 
CONTRACTUAL

PARTE II

Plazo
(artículo 104)
El plazo ordinario del contrato no podrá superar el término de cuatro años, considerando 
el plazo original y sus prórrogas. 

Podrá existir un plazo no superior a 10 años, en atención a las particularidades del objeto 
contractual, o la modalidad de contratación en las que se requiera recuperar la inversión. 

Debe existir de previo una resolución motivada suscrita por el jerarca, en donde se Debe existir de previo una resolución motivada suscrita por el jerarca, en donde se 
consignen las razones de la necesidad de una vigencia mayor, sustentada en estudios 
técnicos, financieros y jurídicos suscritos por funcionarios competentes.

La Ley General de Contratación Pública comenzará a regir a partir del 30 de 
noviembre del 2022.
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